
 

 

 

 
ACTA DE REUNIÓN  SESIÓN PERMANENTE 

CONSEJO ACADÉMICO  

Código FG 002 
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Fecha 18-04-2008 

 

 
 

DESARROLLO Y DECISIONES 

 
El Secretario del Consejo Académico remitió el siguiente correo electrónico siendo las 5:11 
p.m. del 16 de julio del año en curso: 
 
“Medellín, 16 de julio de 2021  
    
Señores    
MIEMBROS DEL CONSEJO ACADÉMICO    
Instituto Tecnológico Metropolitano    
Ciudad    
 
ASUNTO: Citación a sesión virtual del Consejo Académico del Instituto Tecnológico Metropolitano    
    
Cordial saludo.    
    
Me permito citarle a sesión mediada por la virtualidad a través de la plataforma Microsoft Teams, para el 
miércoles 21 de julio de 2021 de 8:00 a. m. a 11:00 a. m., en la que se cumplirá el siguiente 
orden del día:      

1. Verificación del quórum    
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Presentación del Rediseño del programa de Administración Tecnológica 

CITANTE 

RECTOR 

Citación a reunión de Acta No. Carácter de la reunión 

         Consejo Académico  26   
 Sesión 

Permanente 
X 

Fecha de reunión 
Lugar de reunión Hora inicio Hora final 

Día Mes Año 

21 07 2021 
Mediada por la virtualidad –  

Microsoft Teams 
8:00 a. m.  1:00 p. m. 

ORDEN DEL DÍA 

1. Verificación del quórum    
2. Lectura y aprobación del orden del día  
3. Presentación del Rediseño del programa de Administración Tecnológica 
5. Rediseño Programa Ingeniería Mecatrónica 
4. Nuevos Programas Especializaciones Registro Único 

a. Especialización en Ciberseguridad 
b. Especialización en Gestión del Mantenimiento Industrial 
c. Especialización en Ingeniería de Software 

6. Proposiciones y varios  



 

 

4. Nuevos Programas Especializaciones Registro Único 
a. Especialización en Ciberseguridad 
b. Especialización en Gestión del Mantenimiento Industrial 
c. Especialización en Ingeniería de Software 

5. Rediseño Programa Ingeniería Mecatrónica 
6. Proposiciones y varios  

 
Los archivos adjuntos de los puntos 4 y 5 podrán descargarse a través de los siguientes links:   
https://drive.google.com/drive/folders/1Clj00LPX_jw4rlTjAKWKKoCsBORmBPRL?usp=sharing   
https://drive.google.com/drive/folders/19oPaTlasWma-a2SY-s1brpGRbkt5aKgT?usp=sharing 
 
Atentamente,  
 
 
 
JUAN GUILLERMO PÉREZ ROJAS   
Rector” 

 
1. Verificación del quórum 

 
El Secretario del Consejo Académico, Alejandro Villa Gómez confirma quórum estatutario para 
sesionar válidamente, con la presencia de: 
 
Juan Guillermo Pérez Rojas, Rector y Presidente del Consejo Académico 
Luz Marcela Omaña Gómez, Vicerrectora General  
Jorge Iván Ríos Rivera, Vicerrector de Docencia  
Eduard Alberto García Galeano, Vicerrector de Investigación y Extensión Académica 
Cristian Daniel Cartagena González, Decano de la Facultad de Artes y Humanidades 
Hernán de Jesús Salazar Escobar, Decano de la Facultad de Ciencias Exactas y Aplicadas  
Jorge Iván Brand Ortiz, Decano de la Facultad de Ciencias Económicas y Administrativas 
Daniel González Montoya, Decano de la Facultad de Ingenierías  
Hernán Alonso Arroyave López, Director Operativo de Bienestar Institucional 
Juan Pablo Restrepo Garzón, Representante Estudiantil Principal 
Santiago Pérez Walton, Representante Profesoral Principal 
Alejandro Villa Gómez, Secretario General  
 
Invitados: 
Carlos Mario Toro Orozco, Vicerrector Administrativo y Financiero 
Tatiana Ruiz Brand, Directora Operativa de Comunicaciones 
Dora Nicolasa Gómez Cifuentes, Directora Operativa de Autoevaluación 
Jonathan Bermúdez Hernández, Jefe de Oficina Departamento de Ciencias Administrativas 
Eliana María Villa Enciso, Docente 
Jorge Iván Zuleta Orrego, Docente 
Julio Alberto Casas Monroy,  
Héctor Fernando Vargas, Docente 
Alicia Osorio Builes, Docente 
Lina Marcela Valencia Mejía, Docente 
Carlos Alberto Acevedo Álvarez, Docente 
Leonel Velásquez Torres, Jefe de Oficina Departamento de Sistemas de Información 
 
 

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F1Clj00LPX_jw4rlTjAKWKKoCsBORmBPRL%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7C%7Cb5071ae3739f40651c9108d947db4c47%7C069ff609ffcd494196eaf58efbb15a37%7C0%7C0%7C637619830543819427%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=YMJd5zi%2BYxvUNdpwyGI0cuit%2F%2BArmgOq3FpNI5Y3OT0%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fdrive.google.com%2Fdrive%2Ffolders%2F19oPaTlasWma-a2SY-s1brpGRbkt5aKgT%3Fusp%3Dsharing&data=04%7C01%7C%7Cb5071ae3739f40651c9108d947db4c47%7C069ff609ffcd494196eaf58efbb15a37%7C0%7C0%7C637619830543829418%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C1000&sdata=nzHd%2FseIC%2BqKJTQLbg%2FHnZkO1ITQm4V%2F2%2B91SxHDwEI%3D&reserved=0


 

 

 
2. Lectura y aprobación del orden del día  

 
Los miembros del Consejo Académico proponen tratar los dos puntos sobre rediseño de forma 
continua, y proseguir con las creaciones de programas. Sometido a consideración de los 
miembros del Consejo Académico el orden del día con su modificación, éste es aprobado. 
 

3. Presentación del Rediseño del programa de Administración Tecnológica 
 
El Decano Jorge Iván da inicio a su exposición, para que comprendan el qué, cómo y para qué 
de la gestión tecnológica. Agrega que se ha contemplado las funciones de “gerente”, “líder” y 
“administrador”.  
 
El Jefe Jonathan Bermúdez Hernández manifiesta que el programa pretende que el egresado 
sea capaz de conseguir y gestionar los recursos de forma eficiente en todo tipo de 
organizaciones, y dice que los cambios se refieren a haber encontrado la identidad y el foco del 
programa, que es único en el país. Cede la palabra a la profesora Eliana María Villa Enciso, 
quien da inicio a su exposición:  
 

  
 

  
 



 

 

  
 

  
 

  
 

 
 



 

 

  
 

  
 

  
 

  
 



 

 

 
 

  
 

 
 
El Vicerrector Eduard pregunta sobre el cambio de enfoque, objeto y perfiles, y cómo impacta 
esto los perfiles de los docentes actuales. El Decano Jorge Iván dice que los profesores han 
estado fortaleciendo sus conocimientos en esta área desde hace 11 años.  
 
El Rector anota que se habla de gestión y no de gerencia, porque el cambio es importante 
desde el punto de vista académico. Agrega que ser más explícitos desde la denominación del 
programa nos sirve para captar a aquellos que pretenden acercarse a este campo.  
 
El Vicerrector Carlos Mario manifiesta que esta es una propuesta acorde y actualizada, y que el 
perfil de egreso es claro y consistente.  
 
El Vicerrector Eduard dice que cuando se cambia el perfil del egresado es porque se tiene 
analizado el mapa ocupacional y la prospectiva laboral, de manera que el cambio debe impactar 
la denominación, y dice que los perfiles de gestión están asociados a competencias de nivel 
tecnológico.  
 



 

 

El Rector dice que hay diferencia entre el sentido norteamericano y el europeo, por ejemplo, de 
entender el management, pero que éste sería un cuestionamiento más nuestro que al programa 
que están presentando. Precisa que estas son inquietudes desde el punto de vista académico, 
más que reparos al programa que quiere re estructurarse.  
 
El Vicerrector Eduard manifiesta que cuando se elimina una materia, debe quedar claro por 
qué, y si se incluye su contenido en otra, debe quedar claro también, además de cuál sería su 
número de créditos. La profesora Eliana responde que la información existe, que puede que no 
esté en la presentación, pero esta información sí está.  
 
El Rector pregunta cuántos estudiantes harían parte del plan de transición. El Jefe Jonathan 
dice que todavía no se tiene respuesta porque este no es un proceso automático ni obligatorio 
para los estudiantes, de manera que si un estudiante decide continuar en su plan actual, debe 
garantizársele.  
 
El Jefe Jonathan, con relación al tema de la denominación, se pregunta si efectivamente 
debería hacerse. Manifiesta que no se contempló porque quiere dejarse de manera explícita y 
clara el alcance del concepto “administración tecnológica” y no se consideró necesario 
cambiarla. El Decano Jorge Iván dice que el mensaje es que han tratado de ser conservadores, 
y que deben tener cuidado en no enredarse en la denominación del programa, que la norma 
dice que pueden tener otras denominaciones, pero que deben estar bien justificadas.  
 
El Vicerrector Eduard dice que las resoluciones específicas fueron derogadas cuando Colombia 
ingresó a la OECD. El profesor Jorge Iván Zuleta dice que cambiar la denominación es empezar 
de cero un programa, cuando lo que quiere es posicionarse el actual.  
 
El Decano Jorge Iván se declara impedido para votar. Sometido a consideración de los 
miembros del Consejo Académico la propuesta del rediseño curricular de Administración 
Tecnológica, ésta es aprobada.  
 

4. Rediseño Programa Ingeniería Mecatrónica 
 
Julio Casas da inicio a su exposición:  
 

 
 



 

 

 
 

  
 

 
 

 
 



 

 

  
 

 
 

 
 

  
 



 

 

 
 

 
 

 
 
El Rector pregunta, sobre los cursos de Ciencias Básicas, si los cambios serían para Ingeniería 
Mecatrónica o para las ciencias básicas de la Institución. Julio Casas responde que para todas 
las ciencias básicas.  
 
El Rector pregunta qué nivel se alcanza en los cuatro cursos de lengua extranjera. Julio Casas 
dice que el inglés disminuyó en cuanto a número de niveles pero implementó las horas de 
intensidad semanal, y que se espera que tengan un nivel B1 para la formación de ingenieros. 
  
El Rector pregunta si el número de profesores es suficiente y tienen la cualificación necesaria 
para el rediseño. Julio Casas dice que el nivel de cualificación lo tienen, pero que el número de 
docentes no es suficiente.  
 
El Vicerrector Carlos Mario dice que en todo el tema de rediseños, en el tema de docentes, lo 
que entra a manejarse es toda la estructura curricular, y sobre esa base es que se hace el 
costeo a nivel docente, es decir, sobre el número de horas, no de docentes.  
 



 

 

El Decano Jorge Iván manifiesta que a veces es difícil llevar al egresado a ese ecosistema, 
entonces que el rediseño apunta a mejorar esa inserción.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico el rediseño para Ingeniería 
Mecatrónica, éste es aprobado.  
 
El Rector comunica que el ITM está en la posición número 19 a nivel nacional, de más de 300 
IES. Dice que el ITM tiene una muy buena calidad académica, pero debe fortalecerse la parte 
de mercadeo.  
 
 
 

5. Nuevos Programas Especializaciones Registro Único 
 
El Rector recuerda que el año pasado se solicitó hacer un registro calificado único para estas 
tres especializaciones. El Decano Daniel hace un recuento de lo que fue la presentación de 
estos programas el año pasado.  

 
a. Especialización en Ciberseguridad 

 
El profesor Héctor da inicio a su exposición: 
 

 

 



 

 

 

 
 

  
 

 
 



 

 

 
 

 

 
El Rector pregunta cómo estamos en número de créditos con relación a las otras 
especializaciones en el país. El profesor Héctor responde que estamos en el parámetro.  
 
El profesor Héctor manifiesta que ha apoyado al Departamento de Sistemas en cómo estamos 
a nivel de seguridad, que ha apoyado el diagnóstico inicial. El Rector propone que los 
estudiantes de esta especialización ayuden en la identificación de los riesgos que tiene el ITM, 
es decir, un tipo de “hackeo ético”.  
 
El Rector pregunta por qué se incrementa el costo entre el programa presencial y virtual. La 
profesora Lina Marcela responde que el presupuesto se hizo con el Departamento Financiero, y 
que la diferencia sería por el número de estudiantes, y que siempre se tiene en cuenta el costo 
de la plataforma virtual.  
 
Sometida a consideración de los miembros del Consejo Académico, se recomienda al Consejo 
Directivo autorizar la creación de la especialización en ciberseguridad.   
 

b. Especialización en Gestión del Mantenimiento Industrial 
 
El profesor Carlos Acevedo da inicio a su exposición: 



 

 

  
 

  
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

  
 
El Rector pregunta si tenemos posibilidad de hacer ejercicios de intercambio que favorezcan el 
proceso de formación de los estudiantes. El profesor Carlos manifiesta que efectivamente 
tenemos algunos convenios.  
El Decano Jorge Iván manifiesta que se ha considerado la relevancia de la especialización en 
términos académicos, pero que también es un flujo de caja importante apalancar maestrías y 
doctorados. El Rector dice que el doctorado todavía es sostenido por la Institución.  
 
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico, se recomienda al Consejo 
Directivo autorizar la creación de la especialización en Gestión del Mantenimiento Industrial.    
 

c. Especialización en Ingeniería de Software 
 
La profesora Alicia da inicio a su exposición: 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
 

 
 

 
 

 
 



 

 

 
El Rector pregunta cuál es la diferencia entre “ingeniería de software”, gestión del software y 
desarrollo del software. La profesora Alicia responde que “ingeniería de software” se refiere a 
todo el proceso completo, y gestión del software se refiere sólo a una parte del proceso, y 
agrega que desarrollo del software también se refiere sólo a una parte, que es la construcción 
del software.  
 
El Decano Jorge Iván manifiesta que el trabajo realizado por la Facultad de Ingenierías se 
refleja hoy, y que hoy es el momento oportuno para fortalecer estos temas. El Rector agrega 
que hoy, desde el ITM, debemos hacer propuestas transdisciplinares que generen este tipo de 
posibilidades, y dice que hoy tenemos la posibilidad de especializarnos en lo que queremos 
hacer, que es el énfasis en lo tecnológico.  
 
El Rector pregunta cuál es el plus de la especialización. La profesora Alicia responde que está 
trabajándose, específicamente, las asignaturas propias del área para adquirir y aplicar unos 
conocimientos más avanzados. 
  
Sometido a consideración de los miembros del Consejo Académico, se recomienda al Consejo 
Directivo autorizar la creación de la especialización en Ingeniería de Software.      
 

6. Proposiciones y varios  
 
El Rector propone suspender las sesiones permanentes, y volver a la modalidad de sesiones 
ordinarias y extraordinarias, ello considerando que la razón que las motivó desapareció. Los 
miembros del Consejo Académico lo aprueban.  
 
El Vicerrector Carlos Mario comunica que actualmente están en una revisión de todo el tema de 
Matrícula Cero, y ver si el MEN seguirá con la política para estratos 1, 2 y 3, pero sólo para el 
concepto de matrícula, y agrega que las empresas con las cuales tienen convenio para pagar la 
matrícula de algunas personas, deberían seguir haciéndolo.  
 
Agotado el orden del día y siendo la 1:00 p. m., se da por terminada la sesión. 
 

 
Para constancia se firma por el Presidente y Secretario Técnico de la corporación: 
 
 
 
 

ALEJANDRO VILLA GÓMEZ 
Presidente y Secretario Técnico del Consejo Académico 



 

 

 
La sesión correspondiente a la presente acta fue presidida por el fallecido Rector Juan Guillermo Pérez Rojas. 
Siendo la presente acta aprobada en sesión del miércoles 1 de diciembre, y encontrándose posesionado el nuevo 
Rector, Alejandro Villa Gómez, nombrado mediante Acuerdo No. 20 de 2021 del 8 de noviembre de 2021 y 
posesionado el 30 del mismo mes y año, se deja la presente constancia en el acta, al pie de la firma del señor 
Rector, para claridad en la validez de la misma. Se anexa correo electrónico de citación.  
 
Elaboró:  Viviana Palacio Revello, Abogada contratista de la Secretaría General 
 


